
 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA, ANTIOQUIA 

Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado  05 390 40 89 001 2021 00081 00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Demandante 
Emanuel Rincón Arenas, representado por 
Deisy Johana Arenas Mesa  

Demandado Jhon Mario Rincón García 

Providencia A.S No. 271 de 2021 

Asunto Inadmite Demanda 

  

 

Examinada la presente demanda ejecutiva de alimentos, y de conformidad con los 

artículos 422, 82 y 90 del Código General del Proceso, y artículo 5º del Decreto 806 

de 2020, encuentra el Despacho que se debe inadmitir para que la parte 

demandante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, subsane los defectos encontrados, so pena de 

rechazo. 

 

- Deberá adicionar la petición en el sentido de señalar si también pretende 

se libre mandamiento de pago, por las sumas que el demandado adeuda 

por los dineros recibidos por el programa Familias en Acción. En tal 

sentido adecuará las pretensiones, presentando una a una las cuotas 

reclamadas en la forma que se discriminaron en el hecho cuarto del líbelo.  
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